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1. ESCRITURA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

2 2014.9-01-25. P6724 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SUNLIGHTING $, As occ 

- 4 CUANTÍA: 5,000.00. --———————mr 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

ad
 

Y
 

6 Guayas, República del Ecuador, hoy, dos de septiembre del 

7 dos mil catorce, ante mi, ABOGADA LEONOR ELIZABETH 

«  CAÑARTE ANDRADE, Notaria Vigésima Quinta de este 

Y — Cantón, comparece a la celebración de la presente Escritura, 

lo el señor JOSE FRANCISCO AGUILERA BURNEO, en su 

11. calidad de Gerente General de la compañia SUNLIGHTING 

12 S.A, y como representante legal, debidamente autorizado 

13 — por su Junta General, celebrada el doce de agosto del dos mil 

14 catorce, como se justhica con el adjunto nombramiento, 

1% inscrito en el Registro Mercantl de Guayaquil y la copia 

16  certficada de la Junta General Extraordinaria LUiniversal, 

17 acompañada, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

18 mayor de edad, de estado civil casado, ejecutivo, domicihado   
19 en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, 

1 capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo day te, 

21. y, viene a celebrar esta Escritura Pública de AUMENTO DE 

zz CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

23 COMPAÑÍA SUNLIGHTING S.A., sobre cuyo objeto y 

24 — resultado están bien instruidos; y, a la que proceden de una 

  

   

    

26 — presenta la minuta que dice así: SEÑORA NOT. 

27 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvaff 

78 una por la cual conste el AUMENTO DE 

 



  

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de una compañia 
anónima, la misma que se otorga de conformidad con las 
siguientes — cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura de Aumento de Capttal, 
el señor: JOSE FRANCISCO AGUILERA BURNEO, en su 
calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 
de la compañia denominada SUNLIGHTING $. A., asi como 
también, debidamente autorizado por la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de su representada, celebrada 

el dia doce de agosto del dos mil catorce, conforme consta de 
la copia certificada de la misma que, se acompaña para que 
sea agregada y forme parte integrante de la presente 
escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 
Mediante Escritura Pública celebrada el Cuatro de Mayo del 
año Dos Mil Seis, ante el señor Notario Trigósimo del cantón 
Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vicenzzini, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el Once de Mayo del 
mismo año, se constituyó la compañia anónima denominada: 
SUNLIGHTING $. A., con un capital social de UN MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; b) 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión 
celebrada el doce de Agosto del presente año Dos Mil 
Catorce, resolvió lo siguiente: 1) Aumentar el cr ocial en 

   

        

UNIDOS DE AMÉRICA; a fin de que, a 
social actualmente existente, la compAhi 

capital social fijado en CINCO MIL D 

  
  



  

Ys A 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 2) Aprobar la Reforma 

Parcial de Estatuto de la Compañia; y, 3) Autorizar al Gerente 

General de la compañía, para que en ejercicio de la 

representación legal que le confiere la Ley y el estatuto social 

de la otorgue la correspondiente escritura pública que 

contenga estos actos y tramites necesarios para su 

perfeccionamento; TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL- En 

virtud de lo anteriormente expuesto, el suscrito señor JOSE 

FRANCISCO AGUILERA BURNEO, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General de la Compañia 

SUNLIGHTING 5. A., y debidamente autonzado para el 

etecto por la Junta General de Accionistas celebrada el doce 

de agosto del dos mil catorce, expresamente declara 

reformado el Articulo Quinto que tiene relación con el capital 

social de mui representada, en la suma de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

estará representado mediante la emisión de Cuatro Mil 

Nuevas Acciones ordinarias, nommativas y liberadas de Un 

Dolar Estadounidense cada una, integramente distribuidas, 

suscritas y pagadas en la forma y proporcion establecida y 

detallada en el Acta Certificada de la sesion de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia de fecha doce 

de agosto del dos mil catorce, cuya copia del acta se 

incorpora a esta escrtura publica     
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S. A. declara de manera libre y voluntanambe 
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también, bajo la gravedad y solermidad del juramento que, el 

actual aumento de capital se encuentra correctamente 

integrado, y es suscrito de la siguiente manera: JOSE 

FRANCISCO AGUILERA BURNEO, suscribe DOS MIL 

QUINIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dolar estadounidenses cada una de ellas; ELBA 

NARCISA MORENO BUSTAMANTE, suscribe QUINIENTAS 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dolar 

estadounidenses cada una de ellas; CRISTINA NICOLE 

AGUILERA MORENO suscribe QUINIENTAS nuevas 

acciones ordinarias y  nominativas de un dolar 

estadounidenses Cada una de ellas y MARÍA JOSE 

AGUILERA MORENO suscribe QUINIENTAS — nuevas 

acciones ordinarias y  nominativas de un dólar 

estadounidenses cada una de ellas, Por tal motivo el nuevo 

paquete accionario de la compañia queda conformado de la 

siguiente manera JOSÉ FRANCISCO AGUILERA 

BURNEO, propietario de TRES MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un dolar 

estadounidense cada una; ELBA NARCISA MORENO 

BUSTAMANTE propietanma de QUINIENTAS CINCUENTA 

acciones ordinarias y  nominativas de un dólar 

estadounidenses cada una; CRISTINA NICOLE AGUILERA 

propietaria de QUINIENTAS CINCUENTA 

ordinarias y  nominativas de un dolar 

piiense cada una y MARIA JOSE AGUILERA 

propietaria de QUINIENTAS CINCUENTA 

ordinarias y  nominatvas de un dolar 

        

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA SUNLIGHTING S. Á. , CELEBRADA EN ESTA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DOCE DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Agosto del Dos Mil Catorce, a las 
diez horas en el local social de la compañía ubicado en el Centro Comercial “Said 
Baba” de la avenida Juan Tanca Marengo se reúnen las siguientes personas: JOSE 
FRANCISCO AGUILERA BURNEO propietario de ochocíentas cincuenta (850) 
acciones; ELBA NARCISA MORENO BUSTAMANTE propietaria de cincuenta 
(50) acciones; CRISTINA NICOLE AGUILERA MORENO propietaria de 
cincuenta (50) acciones y MARIA JOSE AGUILERA MORENO propietaria de 
cincuenta (50) acciones. - Se deja constancia que todas las acciones son ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar ($.1,00) estadounidense cada una de ellas y que a 
la presente fecha se encuentran suscritas integramente y pagadas en su totalidad. - La 
presente Junta General se reúne de conformidad con lo prescrito en el Art.238 de la 
Ley de Compañías, esto es prescindiendo del requisito de la convocatoria previa por la 
prensa, por encontrarse reunido la totalidad del capitalisocial suscrito y pagado que es 
de: UN MIL 00/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES ($.1.000,00) dividido en mil 
(1.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($.1,00) estadounidenses cada 
una de ellas y, con el objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día, sobre el 
cual los socios están de acuerdo en tratarlo, y que es del tenor siguiente: 1.- 
AUMENTO DEL CAPITAL, SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- 
2.- REFORMA DE LOS ESTRATUTOS SOCIALES Y AUTORIZACION AL 
REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LAS 
RESOLUCIONES TOMADAS.- Preside la Junta la señora ELBA NARCISA 
MORENO BUSTAMANTE en su calidad de titular como Presidente y actúa en la 
secretaria el señor: JOSE FRANCISCO AGUILERA BURNEO, en su calidad de 
Gerente General y accionista mayoritario de la Compañía.- La señora Presidente 
ordena que por secretaria se proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el Art. 239 
de la Ley de Compañías, hecho lo cual ordena el inicio de la sesión para tratar el 
primer punto de orden def día que tiene relación con el Aumento de Capital, la 
suscripción y la forma de pago.- Solicita la palabra la señorita Mara José Aguilera 
Moreno, la que manifiesta a la Junta que es necesario aumentar el Capital social de la 
compañía a la suma de CINCO MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES, mediante la 
suscripción y pago de CUATRO MIL NUEVAS ACCIONES — ordinarias y 
nominativas de un dólar estadounidense cada una y que lo manifestado lo eleva a 
moción y lo somete a votación a fin de que la Junta General resuelva lo que mejor crea 
conveniente. - La Junta luego de escuchar la moción planteada y por unanimidad de 
votos resolvió aumentar el capital social de la compañía a la suma de CINCO MIL 
00/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES ($.5.000,00) mediante la suscripción y 

pago de CUATRO MIL NUEVAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar 
estadounidense caca una.- Una vez que se ha resuelto la primera park primer 
punto del orden del día se pasa a tratar sobre la suscripción y/%G8 np 
aprobado, por lo que la señara presidente consulta a la sala manifg4H 

         

  

    

  

presentes hacer uso de este derecho, por lo que solicita la pp 
Francisco Aguilera Burneo y manifiesta a la Junta quel 
Quinientas (2.500) nuevas acciones y que las pagara en su tod 
efectivo a la caja de la compañía, acto seguido la señora Elb: Lee SENO 

 



      

  

Bustamante suscribe: Quínientas (300): múevás acciones que las pagara en su 
totalidad en dinero efectivo en la caja.de la 'compañía, la señorita Cristina Nicole 
Aguilera Burnéo procede a suscribir también Quínientas (300) nuevas deciórnes que 
también las pagara en dinero efectivo en la caja de la compañía y la señorita Marta 
José Aguilera Moreno suscribe Quinientas (500) nuevas acciones que también las 
pagara en la caja de la compañía . - La Junta después de escuchar lo manifestado por 
los antes citados accionista acepta en todas.:sus partes la suscripción y pago 
propuesto y dando cumplimiento a lo dispuesto en la doctrina ciento veintistis de la 
Superintendencia de Compañías, ratifica la enttegas. de dinero realizada por los 
señores: José Francisco Aguilera Burneo, «Elba: Narcisa Moreno Bustamante, 
Cristina Nicole Aguilera Moreno y Matta José-Aguilera Moreno. - Una vez resuelto 
favorablemente y por unanimidad el primer punto del orden del día, se pasa-a tratar el 
segundo que tiene relación con la reforma a los:estátutós sociales y a la autorización 
que tiene que concederse al Representante Legal para que eleve a escritura pública las 
resoluciones tomadas, acto seguido solicita la palabra la señorita Cristina Nicole 
Aguilera Moreno» y manifiesta. a:laJunta de que, en vista de que se ha. aprobado el 
Aumento de Capital es-necesario reformar los estatutos sociales.en su artículo quinto 
y que en vista de aquetic.de ha:permitido redactaridicha reforma, el mismo que de ser 
aprobada en lo posterior «ditár, ARTÍCULO - QUINTO el capital soctal de la 
compañía es. de. CINGO .MIL:: DOLARES. ESTADOUNIDENSES ($.3.000,00) 
dividido en CINCO-MIL:ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 
DÓLAR ESTADOUNEBENSE +($.1,00); CADA :UNA, — capital que. podrá ser 
aumentado o disminuido por resolución:de laJurita general de accionistas» - La junta 
luego de escuchar: las: reformas planteadas y por. unanimidad de votos resolvió 
aprobarla en todas sus partes y que dicha reforma.sea la querrija en lo posterior, de 
igual manera y por unanimidad gesolvió autorizar al Gerente Generál pata que eleve a 
escritura pública las resoluciones tomadas. - Una vez que se han resuelto cada uno de 
los puntos del orden del día y no habiendo más que tratar, la señora Presidente 
concede treinta minutos de receso.a fin de que ¡por secretaria. se. redacte el acta 
pertinente, hecho lo.cual se reinstala la sesión. con los, mismos intervinientes, se 
procede a dar lectura al.acta y se la aprueba porunanimidad en todas sus:partes y sin 
objeción alguna, concluyendo la junta. siendo las; once horas treinta minutos y 
firmando para constancia.todos los intervinientes. conjuntamente-con el Presidente y 
secretario que lo cettifica,- - +=. <meooo.- entonar nor 

alisado rn ps 
JOSE F. AGUILERA BURNEO ELBA NMORENO BUSTAMANTE 
Gerente-General-Secretrio Presidente - Acclanísta 

Cra o 
CRISTINA N. AGUILERA MORENÉ SENA J. AGUILERA MORENO 

Accionista . S El y — Accionista 

  



  

SUNLIGHTING $. A. 

Guayaquil a 18 de Marzo del 2010 

Señor Ls 

JOSE FRANCISCO 
AGUILERA BURNEO 

Cuidad 

De 118 consideraciones : 

Lia Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compasia 

SUNLIGHTING $. A. llevada a cfectos el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a Usted. GERENTE GENERAL por un período de cnoo años 
por renuncia de su titular el soñor Cristóbal Orlando Pillasagua Guerra 

Consecuentermente  . conforme consta en dos estatutos sociales 

ercer de manera individual la representación Legal. Judicial 

Extrajudicial de la onnipañía . 

La compañía se constituyó mediante oséritura pública extendida por el 

senor Notario Trigésimo de Guayaquil Dr. Flero Ayoart Viccazini de 
echa 04 de Mayo del 2008 + inscrita en el Registro Mercantil de: 
mismo cantón el 11 de Mayo del 2006 : 

Ruego a Usted. aceptar la presente designación y procoder os su 

tumediata inscripolón en el Registro Mercantil de este cantón 

Aten auna. 00 
a E 
A 

AB. EUIS A..PONCE MARTINEZ 
CO Nu OSOSTSRIZD 

Secretario Ad MHod Junta Cral Accionistas . 

CO 
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> REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

  

SOCIEDADES 
uc: 0992456221001 

RAZON SOCIAL: SUNLIGHTING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ASUILERA BURNEO MODE FRANCISCO 

"CONTADOR: JARAMILLO LEMA MARTHA XIMENA 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 1UOS/2006 FEC. CONSTITUCION: 11106006 
PEC. INSGRIPCION: 30/00/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 050972013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: a 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SISTEMAS ELECTRICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prerancaia: GUAYAS Contán: GUAYAQU A Parroquia TAROUILO iudanele: ¿COTIZACION SEÑORA DE > PAREIA lA Geli: AE 
JUAN TANCA MARENGO Númen. SOLAR 1 Manzana. 0-5 (017 Edifico. CENTRO COMERCIAL SA! BABA Odirina LA 
11 Referencia ubicación: JONTO ALA FABRICA DE COCA GOLA Pelefono Trabajo: 042059603 Erali 
saguderafbrunbghtinges.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  
* DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FOE ESTABLECIMIENTOS REGIETRADOS: > delddlmi 00 ABIERTOS: pa 
IURISIOCIÓN: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: a 

Ri o , ( 

    

  

  

    FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

LO H4r Ejes destl cla Cs estr ada rios RU e y esrdesrad. poa d 
dericar Art, 97 Vádigo Tibrbaria, At. Q Lay del SC y Art 2 Pegismento pesa do 

Usttario:: FODE+TIaD8 Ligar de emisión: GUAY AQUICIA Y. FRA 50 ds ERCIRII 2 do 

Página ide 2 ; 
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"SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la 
cual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL de una compañía anónima, la misma que se otorga de 
conformidad con las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración y otorgamiento 
de la presente escritura de Aumento de Capital, el señor: JOSE 
FRANCISCO AGUILERA BURNEO, en su calidad de Gerente General y 
como tal Representante Legal de la compañía denominada SUNLIGHTING 
$. A., asi como también, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de su representada, celebrada el día doce de 
Agosto del año Dos Mil Catorce, conforme consta de la copia certificada 
de la misma que, se acompaña para que sea agregada y forme parte 
integrante de la presente escritura pública. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública celebrada el 

Cuatro de Mayo del año Dos Mil Seís, ante el señor Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vicenzzini, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el Once de Mayo del mismo año, se 
constituyó la compañía anónima denominada: SUNLIGHTING $, A., 
con un capital social de UN MIL 00/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES .- 
b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el 

doce de Agosto del presente año Dos Mil Catorce, resolvió lo siguiente: 
1) Aumentar el capital social en la suma de CUATRO MIL 00/100 
DOLARES ESTADOUNIDENSES; a fin de que, adicionando el capital social 
actualmente existente, la compañía quede con un capital social fijado en 
CINCO MIL 00/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES; — 2) Aprobar la 
reforma parcial de estatuto de la compañía; y, 3) Autorizar al Gerente 

General de la compañía, para que en ejercicio de la representación legal 
que le confiere la Ley y el estatuto social de la otorgue la correspondiente 

escritura pública que contenga estos actos y trámites necesarios para su 
perfeccionamiento. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- En virtud de lo anteriormente 
expuesto, el suscrito señor JOSE FRANCISCO AGUILERA BURNEO por los 
derechos que pena en su calidad de Gerente Genera 

 



  

mediante la emisión de Cuatro Mil Nuevas Acciones ordinarias, 
nominativas y liberadas de Un Dólar Estadounidense cada una, 
integramente distribuidas, «suscritas. y: pagadas. en la forma. y proporción 
establecida y detallada enel. Acta Certificada-de-la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía de fecha doce de Agosto del 
año dos mil catorce, cuya. copia. del acta.se incorpora a esta escritura 
pública como documento habilitante. 

CUARTA: — DECLARACIÓN JURAMENTADA . - El señor. JOSÉ 
FRANCISCO AGUILERA: BURNEO, en su calidad de Gerente.General de 
la compañía SUWNLIGHTING . $. A. declara de manera libre y 
voluntariamente, asi como también, bajo le-gravedad y solemnidad del 
juramento que, el actual auménto de capital.se encuentra correctamente 
integrado, y es. suscrito de- la .sigulente manera: JOSE FRANCISCO 
AGUILERA BURNEO: «suscribe. DOS: Mil. «QUINIENTAS. nuevas acciones 
ordinarlas y nominativas de un dólar estadounidenses cada..una. de ellas: 
ELBA NARCISA MORENO BUSTAMANTE, suscribe QUINIENTAS nuevas 
acciones ordinarias: y: 'nominativas den: dólar estadounidenses cada ¡una 
de ellas: CRISTINA -MICOLE AGUILERA [MORENO suscribe QUINIENTAS 
nuevas acciones ordinarias y.:mominativas de «un dólar estadounidenses 
cada una de ellas y MARIA. JOSE «AGUILERA MORENO. . suscribe 
QUINIENTAS «nuevas ¡acciones ordinarias y nominativas- de un dólar 
estadounidenses cadá"unña de ellas. Por tab:motivo el nuevo paquete 
accionario de la compañía queda «conformado de la siguiente manera: 
JOSE FRANCISCO: «AGUILERA - BURNEO, propietario de TRES MIL 
CUATROCIENTOS: CINCUENTA acciones ordinarias y .nominativas . de 
un dólar estadounidense cada una; - EKBA. NARCISA.. MORENO 
BUSTAMANTE - propietaria yde .QUINIENEAS. CINCUENTA «acciones 
ordinarias y norninativaside un dólar estadounidenses cada una; GRIS! , 
NICOLE AGUILERA MORENO propietaria. de QUINIENTAS CINCUENTA 
acciones ordinarias y mominativas.de un-dólar estadounidense cada una y 
MARIA JOSE AGUILERA. «MORENO  propletaria. de QUINIENTAS 
CINCUENTA — acciones "ordinarias y. nominativas de un dólar 
estadounidenses cada una y además declara que no tiene ningún. tipo de 
Contrato Público o Privado con Entidades del Estado. 

    

   

  

firmeza de esta Escritura;publica....- ¡Abogado db A 
Registro Dos: MilCuatrocientos Ochenta y Siete/Ql á 
del Guayas.- 
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INSTRUCCION . PROFESIÓN ¿ OCUPACIÓN 
BACHILI.ERATO ESTUDIANTE VAASALA DAA 
APS LIVADS Y 6 IMBRES DEL PADAR. 
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2011-02-08 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.256 
FECHA DE REPERTORIO:18/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:39 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil catorce queda inscrita la 

presente escritura publica, la misma que contiene: el aumento de capital y 

la Reforma de Estatutos, de la compañía SUNLIGHTING S.A., de fojas 
90.459 a 90.475, Registro Mercantil número 3.675. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 46256 

A 10 
OD 

dl 

  

REGISTRADORA MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 23 de septiembre de 2014 

REVISADO POR LÁT


